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Resumen y Conclusiones
La reforma previsional en curso, impulsada por el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, enfrenta el desafío de construir un sistema previsional moderno y duradero, que concite un alto nivel de consenso en la ciudadanía. Una primera condición mínima para ello, es que se restituya a todos los chilenos derechos previsionales equivalentes, al menos, a aquellos que el sistema público aún otorga a tres de cada cuatro de adultos mayores. Luego, deberá proponerse mejorar gradualmente los derechos de todos. Estos beneficios, modestos como son, resultan muy superiores a los que perciben quiénes se ven obligados a jubilar por el sistema de AFP. Las más perjudicadas con esta discriminación son las mujeres, quiénes constituyen, por otra parte, dos terceras partes de los adultos mayores. Ello significa una discriminación inaceptable entre dos grupos de chilenos. La reforma enfrenta el imperativo de reparar esta injusticia. 
Felizmente, lo anterior se puede lograr, en buena parte, si la reforma satisface una segunda condición mínima, que consiste en mantener hacia el futuro, el compromiso actual del Estado con la previsión. Este se traduce actualmente en un nivel de gasto fiscal de envergadura. Adicionalmente, mantiene la institución previsional más importante del país. Además, un organismo de supervisión del sistema privatizado, que ha alcanzado un elevado grado de profesionalismo. Finalmente, una condición adicional para el éxito de la reforma consiste en corregir las serias falencias del actual sistema de pensiones contributivas, rediseñándolo en base a las mejores prácticas internacionales en la materia y transformándolo en uno que concite un amplio consenso, condición de la cual carece el actual sistema de AFP.
El nuevo sistema previsional, deberá sustentarse sobre todo lo construido por nuestro país en esta materia, a lo largo de casi un siglo, lo que no es poco. La reforma será más exitosa, si se propone explícitamente reconocer y recoger lo mejor de lo logrado en cada uno de los períodos por los cuales ha atravesado la evolución de nuestro sistema previsional a lo largo de toda su historia, que acaba de cumplir 80 años.
La propuesta de reforma no implica desarreglo fiscal alguno, puesto que se basa en mantener hacia el futuro el mismo nivel de compromiso público que el país ha venido sosteniendo durante dos décadas. Por otra parte, efectivamente se propone desviar parte de los descuentos obligatorios a los asalariados, hacia la reparación, ahora, de los principales daños que el diseño vigente infiere a sus mayores. Una parte de dichos recursos, se recuperará al eliminar las insultantes ineficiencias del modo actual de administración de los fondos. Otra parte, sin embargo, se restará de la que actualmente se destina a financiar las inversiones de los grandes grupos económicos. Ello redundará, en parte, en que tendrán ahora que pagar un poco más por dichos recursos. El incremento, sin embargo, de producirse alguno, será marginal, y más que compensado por el alivio de una de las principales fuentes de inquietud de la ciudadanía.
El desafío principal de la reforma consiste en corregir la unilateralidad y extremismo que refleja el diseño del actual sistema previsional. Este descansa, en la práctica, solamente en la  capitalización individual, puesto que su complemento de garantías estatales es inefectivo. En todo el mundo, en cambio, los modernos sistemas de pensiones descansan, equilibrada y solidamente, principalmente, en tres pilares bien articulados: un primer pilar público no contributivo, que garantiza una pensión básica como un derecho, un segundo pilar, contributivo solidario, y finalmente, un pilar contributivo de capitalización individual. Los dos últimos obligatorios. Adicionalmente, usualmente agregan un complemento de capitalización individual voluntaria.
En el caso chileno, felizmente, es posible estructurar un pilar público no contributivo, moderno, de amplia cobertura y adecuado a la estructura social y el nivel de desarrollo que ha alcanzado nuestro país. Ello se puede lograr en base al sistema público actual, manteniendo hacia el futuro, como proporción del PIB, el nivel de gasto fiscal destinado a estos efectos que el país ha sostenido durante las últimas décadas. Permite, de manera sostenible en el tiempo, cubrir al 85% de los adultos mayores, con una pensión pública básica. En dos o tres años, ésta puede alcanzar un mínimo de $100.000 mensuales, el que luego irá subiendo año a año. Por otra parte, el INP se puede transformar en un Instituto Nacional de Previsión, al cual todos los adultos mayores tengan derecho a afiliarse. Aparte de continuar entregando las prestaciones actuales, y la nueva pensión básica, el INP asumirá responsabilidades adicionales en la administración de los demás pilares del sistema previsional. Adicionalmente, extenderá a toda la población adulta mayor, los servicios no pecuniarios con que actualmente vela por sus afiliados, los que mejorará gradualmente.
La reforma repondrá, como un componente esencial del nuevo sistema, el pilar contributivo de reparto, o solidario, o de pago sobre la marcha, que fuera abolido en 1981. Se destinará a dicho pilar, en forma obligatoria, inicialmente, una proporción no mayor, pero significativa, del descuento de aproximadamente 12,5% de los salarios que actualmente se cotiza para previsión. Más allá de ese mínimo, se establecerá libertad de elección, entre este pilar y el de capitalización individual. Por ahora, y durante varios años, no parece necesario incrementar al nivel total de cotizaciones previsionales. Hacia el futuro, sin embargo, naturalmente, éste tendrá que incrementarse lentamente, a medida que los adultos mayores aumentan moderadamente, a partir de la muy baja proporción de la población que representa en la actualidad. Dichos incrementos, sin embargo, se harán todos con cargo a los empleadores, y estarán destinados íntegramente al fondo solidario, o de reparto. El destino primero del pilar solidario – y que determinará sus dimensiones iniciales precisas -, será reponer a todos los afiliados a las AFP y que ya han alcanzado la edad de jubilar, incluyendo por cierto los que ya han jubilado y sus sobrevivientes, los mismo derechos previsionales que el sistema público asegura a los que se quedaron en el INP. Desde luego, garantizará a las mujeres y a los casados la misma pensión de los hombres solteros. Este pilar será administrado íntegramente, desde luego, por el INP, que ya maneja un sistema similar para sus afiliados actuales.
Finalmente, el pilar de capitalización individual será sometido a una profunda "reingeniería." Esta consistirá, principalmente, en traspasar al INP las tareas de recaudación y pago de beneficios, dejando en las administradoras solamente la gestión de los fondos. Ello bajará muy significativamente los costos actuales, puesto que el INP está en condiciones de absorber estas tareas a un costo marginal muy bajo, dado que actualmente ya las realiza en lo fundamental. Adicionalmente, esta reingeniería eliminará la base de la tendencia inevitable a la monopolización del esquema actual de administración, puesto que son las funciones traspasadas al INP las que presentan enormes economías de escala. La administración de los fondos se regulará con un sistema similar al existente en Suecia como fruto de la reforma de dicho sistema en los años 1990. Existen allí actualmente más de 600 administradoras de fondos. El porcentaje de costos ahorrado, que perfectamente puede alcanzar a uno o dos puntos porcentuales de los salarios, se integrará, naturalmente, al fondo solidario. Las comisiones a cobrar por las administradoras serán fijadas por el Estado en cuanto a su tope máximo, y los diferentes oferentes competirán entre sí ofreciendo comisiones menores, así como alternativas de inversión más atractivas. Se establecerá la obligación de invertir el grueso de los recursos en la economía nacional, y una parte de ellos en el área Latinoamericana, como una manera de favorecer el proceso de integración regional.
Hay quiénes piensan que es posible que esta reforma puede ser como las del Gatopardo, es decir, que cambie las cosas para que sigan más o menos igual. Deben reflexionar acerca del unánime rechazo del país, en estos días, ante la torpe propuesta de cercenar a las mujeres el derecho a jubilar a los 60 años. La evolución reciente de acontecimientos políticos y sociales, en el país y en América Latina, pero también en el corazón del mundo moderno, señala que nuestra sociedad no está por estos días, en disposición de tolerar mayores abusos.
Introducción
La reforma previsional en curso, impulsada por el gobierno de la Presidenta Michelle Bachelet, enfrenta el desafío de construir un sistema previsional moderno y duradero, que concite un alto nivel de consenso en la ciudadanía. 
Una primera condición mínima para ello, que parece inobjetable, consiste en restituir a todos los chilenos derechos previsionales equivalentes, al menos, a aquellos que el sistema público aún otorga a tres de cada cuatro de adultos mayores, y a nueve de cada diez personas mayores de 70 años. Luego, deberá proponerse mejorar gradualmente los derechos de todos. Las pensiones públicas actuales son superiores a la pensión mínima, en un 86% de los casos, y las restantes son asistenciales. Sus montos son definidos y estables y, en promedio, se aproximan a las tres cuartas partes de los salarios medios de los trabajadores activos. Son pensiones de por vida, que no discriminan por sexo o estado civil. Adicionalmente, el sistema previsional público otorga una serie de otros beneficios que, de alguna manera, demuestran una preocupación por el bienestar y dignidad de sus afiliados [1] . 
Estos beneficios, modestos como son, resultan muy superiores a los que perciben quiénes se ven obligados a jubilar por el sistema de AFP. Ellos constituyen ya alrededor de la mitad de las aproximadamente 100.000 personas que cada año alcanzan la edad legal de jubilación, y su número es creciente. Aproximadamente, tres de cada cuatro de ellos no alcanzan a reunir en sus cuentas individuales el ahorro necesario para financiar una pensión mínima. Tampoco cumplen los requisitos para optar a la garantía estatal respectiva. La mitad acumula menos de 2 millones de pesos, monto que, como se sabe, alcanza para financiar una pensión de aproximadamente $10.000 mensuales. En el caso de las mujeres –quiénes constituyen en Chile dos terceras partes de los adultos mayores-, la situación es mucho peor, puesto que tienen menos fondos acumulados en sus cuentas individuales, y deben financiar una sobrevida más prolongada. Los montos de estas pensiones no están garantizados de por vida, a no ser que se contrate un seguro, que las rebaja de manera significativa [2] . Adicionalmente, están sujetas a modificaciones que dependen de la sobrevida promedio y la tasa de interés, entre otros factores. Estos han inducido disminuciones significativas en las pensiones de quiénes han jubilado en meses recientes.  Finalmente, en el caso de la minoría que logra financiar pensiones superiores a la mínima, si comparan las mismas con aquellas de colegas de su misma condición que lograron permanecer en el sistema público, comprueban que en la mayoría de los casos, estas últimas resultan alrededor del doble que las suyas, y hasta el triple, si se trata de EE.PP. [3] El gobierno ha reconocido que estas condiciones no cambiarán a futuro, en términos generales, estimando que más de la mitad de los afiliados al sistema de AFP quedarán sin una cobertura adecuada.
La situación descrita significa una discriminación inaceptable entre dos grupos de chilenos, aquellos que lograron permanecer en el sistema público y el resto, a quiénes se obligó a afiliarse al sistema de capitalización individual, o se los indujo a ello mediante una  campaña de publicidad masiva, cuyo carácter engañoso ha quedado en evidencia. Cientos de miles la están sufriendo actualmente en carne propia, mujeres en su mayor parte. No pocos han fallecido en esta condición. La imposición del sistema de AFP, por parte de la dictadura, y su permanencia sin cambios de significación a lo largo de tres gobiernos democráticos, se ha traducido en un gigantesco cercenamiento de los derechos económico-sociales previamente adquiridos por los ciudadanos. La reforma que impulsa la Presidenta Bachelet, enfrenta el imperativo de reparar esta injusticia, igualando los derechos previsionales de todos, ajustando hacia arriba a los cientos de miles que sufren perjuicio actualmente, y a los millones que están destinados a sufrirlo en el futuro. Enseguida, la reforma buscará mejorar la previsión social general.
Felizmente, lo anterior se puede lograr, en buena parte, si la reforma satisface una segunda condición mínima, que parece asimismo muy razonable, y que consiste mantener hacia el futuro, el compromiso actual del Estado con la previsión. Este se traduce actualmente en un nivel de gasto fiscal de envergadura, destinado a estos efectos, que el gobierno ha estimado en un promedio de 5,7% del PIB, a lo largo del último cuarto de siglo y desde la privatización del sistema previsional. Adicionalmente, mantiene la institución previsional más importante del país, la que paga casi todos los beneficios previsionales, recauda la mayor parte de las contribuciones de seguridad social, administra un fondo de desahucios de volumen importante, y vela por sus afiliados en diversas otras maneras. Además, el Estado se ha dotado de un organismo de supervisión del sistema privatizado, el que ha alcanzado un elevado grado de profesionalismo y, especialmente durante los últimos años, ha sido un agente relevante en estudiar e intentar corregir en parte las falencias del sistema actualmente vigente. En base a estas fortalezas del sistema público, buena parte de los problemas descritos pueden encontrar una solución adecuada.
Finalmente, una condición adicional para el éxito de la reforma consiste en corregir las serias falencias del actual sistema de pensiones contributivas, las que han sido ampliamente documentadas. Su principal defecto de diseño consiste en que dicho sistema descansa en forma prácticamente exclusiva en la capitalización individual, puesto que el complemento de garantías es ineficaz, y se abolió en Chile el sistema contributivo solidario, que es el que sustenta principalmente los sistemas previsionales en todo el mundo. Todos los ahorros son aportados por los trabajadores, habiéndose abolido la contribución de los empleadores. Su complementación con el sistema no contributivo no es la adecuada, y los enormes subsidios fiscales que lo soportan son fuertemente regresivos. Su administración, exclusivamente privada, está altamente concentrada, tendencia que es reforzada por su diseño actual, y por regulaciones que no son suficientes ni efectivas. Por todo ello, resulta de un costo elevadísimo para sus afiliados y para el Estado. Adicionalmente, el manejo de los enormes fondos previsionales está en manos de unos pocos individuos, cuyas decisiones no están sujetas al control democrático, ni tampoco de los propietarios de los mismos, todo lo cual es riesgoso e inconveniente desde todo punto de vista. El sistema requiere ser sometido a una reingeniería profunda, que lo transforme en un sistema contributivo equilibrado y solidario, integrado armónicamente en un sistema nacional de pensiones, y administrado de manera más centralizada, en ciertas funciones, y al mismo tiempo mucho más distribuida en otras, que resulte eficiente y transparente. En suma, se requiere construir un sistema de pensiones contributivas que concite un amplio consenso, condición de la cual carece el actual sistema de AFP.
El nuevo sistema previsional, deberá sustentarse sobre todo lo construido por nuestro país en esta materia, a lo largo de casi un siglo, lo que no es poco. La reforma será más exitosa, si se propone explícitamente reconocer y recoger lo mejor de lo logrado en cada uno de los períodos por los cuales ha atravesado la evolución de nuestro sistema previsional a lo largo de toda su historia. El sistema nacional de previsión acaba de cumplir 80 años – la fecha debió haber sido rememorada como lo merece, y aunque algo tarde, es quizás ahora el momento de hacerlo. Fue fundado en 1924. por una alianza de profesionales esclarecidos, principalmente médicos, y un gobierno encabezado por los militares, ambos preocupados por el desarrollo social y económico del país, que era por entonces muy atrasado. El sistema previsional continuó desarrollándose y haciéndose más universal a lo largo del siglo, impulsado por gobiernos democráticos de los más diversos signos ideológicos, mientras el Estado impulsaba una estrategia de progreso económico y social. El sistema previsional, alcanzó su mayor expresión en cuanto beneficios y cobertura, al mismo tiempo que la mencionada estrategia alcanzaba su clímax, durante los gobiernos de los Presidentes Eduardo Frei Montalva y Salvador Allende. Precisamente, bajo la conducción de esos gobiernos, y con el impulso poderoso de un movimiento social en actividad creciente, que culminó en un proceso revolucionario hecho y derecho, el país vivió durante esos años transformaciones sociales y económicas profundas. Ellas resultarían a la larga irreversibles, y constituyen la verdadera base de la modernidad y dinamismo del Chile de hoy. Al mismo tiempo, se consolidaron entonces las instituciones públicas que aún hoy atienden las necesidades de protección social de la abrumadora mayoría de la población, incluido el actual sistema público de previsión.
Con posterioridad al golpe militar de 1973. se impuso al país una estrategia de desarrollo que propugnó soluciones de mercado, también en el campo de las políticas sociales. En medida no menor, ello fue el reflejo del éxito del desarrollismo anterior, en cuanto a prohijar actores sociales modernos, cuya emergencia haría ya innecesarios muchos de los rasgos de aquella estrategia. Al mismo tiempo, el nuevo modelo encontraría una base de apoyo económico y político en las capas superiores de dichos actores emergentes, quiénes en cierta medida adelantaron los beneficios de la modernidad para si mismos, incluidos los servicios sociales diferenciados, de mejor calidad, provistos por agentes privados. Lamentablemente, en casi todas partes ello ocurrió a costa de la postergación de la mayoría de la población, y algún deterioro, mayor o menor, de los servicios sociales públicos.  
El sistema de AFP es un buen ejemplo de todo ello. Al cabo de un cuarto de siglo de funcionamiento, ha dado de si todo lo que puede esperarse del mismo. Sus logros y, especialmente, sus serias limitaciones y carencias, están a la vista de todo el mundo. Entre los primeros, sin duda destaca su inmensa contribución al desarrollo de un dinámico mercado de capitales, el que ha proporcionado una fuente de financiamiento conveniente y de largo plazo, a las principales empresas y grupos económicos que operan en el país, así como a un creciente número de empresas extranjeras, las que en conjunto han recibido más de dos tercios de los fondos. Adicionalmente, ha proporcionado algún financiamiento al Estado y a la construcción de viviendas, entre otros rubros. Tal ha sido el destino principal de los descuentos previsionales obligatorios de los asalariados chilenos, quiénes a lo largo de más de dos décadas, han proporcionado a la economía un flujo constante de capital de inversión, que alcanza actualmente a alrededor de 3.000 millones de dólares anuales. No es menor, tampoco, el impulso que ha significado, para la industria de seguros, entre muchas otras empresas privadas cuyos servicios son requeridos por el sistema. Este aporte, se ha traducido en un incremento del ritmo de crecimiento del PIB, que el Banco Central ha estimado (con cierta magnanimidad que ha enternecido a las AFP), en alrededor de un punto porcentual por año. No es menor, asimismo, el hecho que el sistema haya acumulado un fondo equivalente al 75% del PIB, el cual constituye una base importante de complemento para las pensiones de quiénes aportaron al mismo sus cotizaciones. Le elevada rentabilidad obtenida por el fondo de pensiones durante las primeras décadas de su operación, si bien se reduce aproximadamente a la mitad en términos efectivos si se consideran las comisiones pagadas a las AFP, constituye igualmente una forma de acreencia significativa de los cotizantes sobre los beneficios derivados del desarrollo económico. 
Por otro lado, sin embargo, ha quedado demostrado que el sistema ha remitido sus beneficios, en el mejor de los casos, al quintil de mayores ingresos de la población. Y aún para ellos, a un elevado costo, con un alto nivel de incertidumbre, y serias discriminaciones en cuanto al nivel de los beneficios otorgados, lo que afecta especialmente a las mujeres. Adicionalmente, ellos se han beneficiado de enormes subsidios fiscales en términos de bonos de reconocimiento y franquicias tributarias. Estas últimas, que alcanzan en la actualidad a 400.000 millones de pesos anuales, complementan, y en muchos casos financian por entero, el ahorro previsional de una exigua minoría de afiliados de más altos ingresos, lo cual resulta casi insultante en términos de equidad y distribución del ingreso. Por otra parte, la red de protección  mínima focalizada en los más pobres, si bien ha aliviado en parte su atroz condición, como ha dicho un ex Ministro de Hacienda, lo ha hecho a costa de la indignidad de obligarlos a demostrar su indigencia para percibir beneficios que son bastante miserables. Mientras tanto, la mayoría de la población ha quedado muy desprotegida, al mismo tiempo que aumentaba fuertemente el nivel de incertidumbre y precariedad de sus empleos y de su vida en general, debido a la acelerada transformación social y económica del país, acicateada más aún por la apertura al exterior. Lo que ocurre con el sistema privatizado de pensiones, se repite en mayor o menor medida con el resto de los servicios sociales privatizados, lo cual apunta hacia la necesidad de repensar las ideas básicas que han orientado el conjunto de las políticas públicas en décadas recientes, y que han asumid que el mercado es la llave maestra para resolver todos los problemas.
Sin embargo, el grado de unilateralidad con que se aplicaría el modelo Neoliberal, como también se ha designado la estrategia de desarrollo comentada, varió mucho de país en país, siendo Chile quizás uno de aquellos donde se aplicó con mayores grados de extremismo. Un buen ejemplo de ello es, nuevamente, el sistema previsional, que acá fue privatizado completamente. En casi todos los demás países, en cambio, si bien se incorporaron pilares de capitalización individual, estos fueron concebidos como complementos más o menos importantes a los sistemas previsionales existentes, los cuales mantuvieron plenamente su vigencia y primacía, en la mayoría de los casos. Ello se explica, probablemente, por razones puramente históricas, puesto que el cambio de estrategia surgió acá en un período en el cual las tensiones, el revanchismo social y el odio liso y llano se enseñoreaban sobre nuestro país. Estos sentimientos perversos, se concentraban principalmente sobre los trabajadores y el pueblo en general, sobre sus partidos, sus líderes y sobre las ideas que ellos sustentaban. Sin embargo, se concentraron asimismo sobre las instituciones y funcionarios civiles del Estado en forma más o menos generalizada. Ello se debe, probablemente, al destacado rol que unos y otras había jugado en las transformaciones sociales recién realizadas.  Se llegó a extremos que el país recién está atreviéndose a mirar de frente y corregir, en materias de derechos humanos. Asimismo, sin embargo, significó un retroceso brutal en términos de equidad social y desmantelamiento del aparato civil del Estado en general, y de sus instituciones de la política social, en particular. Ello no ocurrió, al menos en este grado, en ningún otro país de América Latina. Esta situación se ha ido normalizando muy lentamente, a lo largo de una transición a la democracia que ha durado tanto como la dictadura que vino a reemplazar, y todavía le queda camino por recorrer.
Este es el contexto histórico en el cual se presenta la actual reforma al sistema previsional. De lo que se trata, principalmente, es de corregir el extremismo del modelo todavía vigente, restableciendo al mismo un diseño equilibrado, sustentado en los principios que constituyen las mejores prácticas internacionales en la materia, y que han sustentado  los sistemas previsionales de los países desarrollados, a lo largo de más de un siglo. Adicionalmente, corresponde restituir a la ciudadanía en general, sus derechos en éste ámbito, que le fueron conculcados. Se trata, que también en materia previsional, como ha expresado en forma tan acertada una alta autoridad del actual gobierno, el agua retorne a su cauce. Ni más, ni menos. Felizmente, recurriendo a todo lo que hemos construido como nación en el pasado, en esta materia podemos lograrlo, ahora.
El sistema de AFP está basado en un diseño desequilibrado, surgido de mentes ideologizadas hasta el fanatismo. En parte, ha encontrado, y continúa encontrando defensores, en versiones más moderadas, de este tipo de pensamiento, que el historiador Eric Hobsbawm ha calificado como "una suerte de anarquismo burgués, la locura que el mercado puede resolverlo todo, por si sólo." Sin embargo, ha sido sostenido en el tiempo, principalmente, por la voracidad de un reducido sector del país que, como reconociera hace poco uno de sus más altos dirigentes, no está dispuesto a ceder ni un ápice, en su intención de mantener un arreglo de cosas, que le proporciona el control de la mitad de los ingresos del país. En este caso, intenta mantener el diseño de un sistema previsional que canaliza hacia sus negocios, el ahorro forzoso de los asalariados. En parte, el sistema ha perdurado, asimismo, por la actitud de otros, que han confundido y siguen confundiendo la necesaria prudencia y moderación en impulsar cambios a este estado en cosas, con el acomodo al mismo. En unos caso y el otro, sin embargo, bien poco les ha importado que en el camino hayan quedado centenares de miles de personas, a quiénes se ha condenado a vivir sus últimos días con una protección sensiblemente disminuida. 
Hay quiénes piensan que es posible que esta reforma puede ser como las del Gatopardo, es decir, que cambie las cosas para que sigan más o menos igual. Deben reflexionar acerca de lo que ha pasado en estos días, con la torpe propuesta de cercenar a las mujeres el derecho a jubilar a los 60 años, la cual ha concitado un rechazo unánime de todos los sectores. La evolución reciente de acontecimientos políticos y sociales, en América Latina, pero también en el corazón del mundo moderno, señala que el horno no está para esos bollos.
La propuesta de reforma que sigue, en cambio, busca corregir la situación descrita. La misma no implica desarreglo fiscal alguno, puesto que se basa en mantener hacia el futuro el mismo nivel de compromiso público que el país ha venido sosteniendo hasta ahora. Por otra parte, efectivamente se propone desviar parte de los descuentos obligatorios a los asalariados, hacia la reparación, ahora, de los principales daños que el diseño vigente infiere a sus mayores. Una parte de dichos recursos, se recuperará al eliminar las insultantes ineficiencias del modo actual de administración de los fondos. Otra parte, sin embargo, se restará de la que actualmente se destina a financiar las inversiones de los grandes grupos económicos. Ello redundará, en parte, en que tendrán ahora que pagar un poco más por dichos recursos. El incremento, sin embargo, de producirse alguno, será marginal. Existen actualmente en el país y en el mundo recursos de sobra para invertir, y estarán gustosos de ponerse a disposición del empresariado chileno, si éste presenta buenos proyectos, pero más aún, si los rodea la tranquilidad de un país que sabe abordar mejor sus problemas sociales. Esta es la experiencia de los países que actualmente lideran al mundo en competitividad internacional. 
Tres Pilares para Sustentar un Sistema de Pensiones Moderno, Duradero y que Concite un Amplio Consenso Nacional
El desafío principal de la reforma consiste en corregir la unilateralidad y extremismo que refleja el diseño del actual sistema previsional. Este descansa, en la práctica, solamente en la  capitalización individual, puesto que su complemento de garantías estatales es inefectivo. En todo el mundo, en cambio, los modernos sistemas de pensiones descansan equilibrada y solidamente, principalmente, en tres pilares bien articulados: un primer pilar público no contributivo, que garantiza una pensión básica como un derecho, un segundo pilar contributivo solidario, y finalmente, un pilar contributivo de capitalización individual. Los dos últimos obligatorios. Adicionalmente, usualmente agregan un complemento de capitalización individual voluntaria. 
Si bien adoptan formas diferentes en cada país, estas bases definen, las que actualmente se consideran las mejores prácticas a nivel mundial, en términos del diseño de los sistemas de pensiones modernos. La conformación de los mismos generalmente ha seguido una historia que presenta rasgos similares. Hacia fines del siglo XIX y principios del siglo XX, los primeros sistemas de pensiones se estructuraron como cajas de previsión de los grupos de trabajadores asalariados más importantes, en muchos países, incluido Chile. El principio de reparto surgió de esta manera, como un mecanismo eficaz y sencillo, mediante el cual los trabajadores activos de un colectivo determinado, financiaban sobre la marcha las pensiones de los jubilados del mismo, mediante descuentos a sus salarios y aportes del empleador, proporcionales a los mismos. 
Sin embargo, la factibilidad de dicho mecanismo estaba limitada a aquellos colectivos de trabajadores de cierta importancia y, especialmente, de estabilidad significativa. Para ampliar la cobertura previsional a otros grupos de trabajadores asalariados, hacia principios del siglo XX, y varias décadas antes en algunos países de Europa, el Estado conformó cajas públicas, que funcionaban mediante el mismo principio de reparto, pero que ampliaron la cobertura del sistema a los asalariados con trabajos menos estables. Su financiamiento incorporó generalmente tres aportes, el del trabajador, del empleador y del Estado. En Chile, por ejemplo, la Caja del Seguro Obrero Obligatorio creada en 1924. durante el gobierno de Ibáñez y bajo la inspiración del Dr. Alejandro del Río, estableció contribuciones sociales equivalentes a un 6% de los salarios, contribuidos por el empleador (3%), el trabajador (2%), y el Estado (1%) [4] . El principio contributivo de reparto, o solidario, también denominado de pago sobre la marcha, constituye todavía hoy la base principal de todos los sistemas previsionales en el mundo. También en la mayoría de los países donde se implementaron reformas recientes, muchos de los cuales introdujeron sistemas de capitalización individual. En casi todos ellos, incluidos la mayor parte de los países latinoamericanos, los sistemas contributivos de reparto se mantuvieron en pie, y siguen constituyendo la base principal de los sistemas previsionales. Chile constituye prácticamente a única excepción a este respecto, puesto que, como es sabido, el sistema contributivo de reparto fue abolido en 1981.  
A medida que la masiva migración del campo a la ciudad iba destruyendo su base familiar de protección tradicional, aparecieron grandes contingentes de adultos mayores sin protección alguna. Por otra parte, los mecanismos contributivos estaban limitados a quiénes trabajaron como asalariados durante su vida activa, condición de la cual estaban excluidos amplios contingentes de adultos mayores, especialmente campesinos, mujeres y trabajadores por cuenta propia en general. Para extender la cobertura de los sistemas previsionales a dichos segmentos, el Estado flexibilizó y amplió los mecanismos de cotización a la seguridad social, para estos segmentos. Por otra parte, sin embargo, y esencialmente, introdujo el principio de pensiones no contributivas, las cuales establecían una garantía o derecho de ingreso mínimo en la vejez, con carácter más o menos universal. Dicho mecanismo adoptó, en muchos países, la forma de una pensión básica uniforme.
Finalmente, desde sus mismos inicios, todos los sistemas previsionales incluyeron el principio de capitalización. En efecto, incluso las cajas más antiguas destinaban una parte de las contribuciones a la creación de un fondo de capitalización, con cargo al cual se pagaban luego beneficios tales como desahucios, cuotas mortuorias, y otros, a quiénes habían contribuido al mismo. En Chile, actualmente, por ejemplo, el INP administra un cuantioso fondo de estas características, perteneciente a los afiliados a algunas de las antiguas cajas. A partir de la década de 1990. sin embargo, y en parte siguiendo el ejemplo de Chile, muchos países incorporaron a sus sistemas nacionales de previsión el principio de capitalización individual. Sin embargo, como se ha mencionado, Chile constituye el único caso en el cual el sistema previsional descansa, en forma prácticamente exclusiva, sobre este principio. Este constituye su principal defecto de diseño, el cual la reforma debe proponerse enfrentar y corregir. 
Un Pilar Público No Contributivo, que Garantice una Pensión Básica, como un Derecho 
En el caso chileno, felizmente, es posible estructurar un pilar público no contributivo, moderno, de amplia cobertura y adecuado a la estructura social y el nivel de desarrollo que ha alcanzado nuestro país. Ello se puede lograr en base al sistema público actual, manteniendo hacia el futuro, como proporción del PIB, el nivel de gasto fiscal destinado a estos efectos que el país ha sostenido durante las últimas décadas. Éste alcanza actualmente dimensiones muy significativas, como se ha mencionado, e irónicamente, constituye uno de los legados principales de la implementación en Chile del sistema de capitalización individual. Permite, de manera sostenible en el tiempo, cubrir al 85% de los adultos mayores, con una pensión pública básica. En dos o tres años, ésta puede alcanzar un mínimo de $100.000 mensuales, el que luego irá subiendo año a año. Todas las actuales pensiones públicas inferiores a dicho nivel, incluidas todas las asistenciales y las mínimas – las que serán reemplazadas por la nueva pensión -, subirán al nivel de la pensión básica. Sólo quedarán excluidos de recibir esta pensión pública básica, quiénes ya reciban una pensión pública de monto superior. Asimismo, quiénes reciban pensiones de los otros pilares previsionales, las que,  sumadas, superen la pensión pública tope. Adicionalmente, quiénes se encuentren en un nivel de ingresos o posean propiedades, de valor elevado, determinado por el SII. 
Por otra parte, el INP se puede transformar en un Instituto Nacional de Previsión, al cual todos los adultos mayores tengan derecho a afiliarse. Aparte de continuar entregando las prestaciones actuales, y la nueva pensión básica, el INP asumirá responsabilidades adicionales en la administración de los demás pilares del sistema previsional, como se describe más abajo. Adicionalmente, extenderá a toda la población adulta mayor, los servicios no pecuniarios con que actualmente vela por sus afiliados, los que mejorará gradualmente. 
Esta propuesta se encuentra avalada por un estudio reciente del INP, que se adjunta a la presente propuesta, y cuyas principales conclusiones se resumen más abajo. Participaron en dicho estudio, además de CENDA, alrededor de una decena de los principales especialistas de la División de Estudios del INP, así como los jefes de todas las divisiones principales, incluidas las de finanzas, otorgamiento y pago de beneficios, entre otras. Dicho equipo de trabajo tuvo acceso a todas las estadísticas de la institución, que son las principales del país en su ámbito.
El INP

Este organismo del Estado constituye una de las principales fortalezas del sistema nacional de previsión, preservando en su seno el legado de más de 80 años de experiencias en la materia. Constituye, de muy lejos, la mayor institución previsional del país. Paga casi todas las pensiones que perciben las personas adultas mayores, las que actualmente cubren a casi tres de cada cuatro de éstas, así como las de centenares de miles de beneficiarios de menor edad, que son sobrevivencias de sus afilados, y otros pensionados. Al mismo tiempo, recauda las cotizaciones de seguridad social de sus afiliados en edad activa, y adicionalmente, lo que es mucho más significativo, todas las cotizaciones de salud de los afiliados al FONASA, institución a la cual está afiliada el 83% de la población. Es decir, el INP es, por mucho, la principal recaudadora de cotizaciones de seguridad social de país. Adicionalmente, administra un fondo de pensiones de más de 40 mil millones de pesos, destinado a desahucios y otros beneficios de algunas de las antiguas cajas. Finalmente, como se ha destacado, brinda a sus beneficiarios una cantidad de servicios no pecuniarios, demostrando así una preocupación efectiva por su bienestar y calidad de vida. Para ello cuenta con oficinas en todo Chile, con una cobertura que incluye hasta la isla de Pascua. 
Su personal reúne el mayor acerbo de conocimientos y experiencias en la materia, realizando un trabajo abnegado y eficiente, por lo general, en condiciones bastante difíciles. El INP deberá regularizar su planta funcionaria, cuyo estado actual es un buen ejemplo de la precariedad a la cual se ha reducido el servicio público civil, tras décadas de desmantelamiento y desatención. Hoy en día, trabajan allí 3.205 funcionarios, sin embargo, solamente 537 de ellos pertenecen a la planta. En cambio, 2.447 permanecen a contrata, y 221 a trabajan a honorarios, situación que se ha prolongado por años e incluye incluso jefaturas. Asimismo, el INP deberá modernizar y mejorar sustancialmente su forma de funcionamiento, así como la calidad y oportunidad de sus servicios, en muchos aspectos. Sin embargo, su costo de operación, que en 2004 alcanzó a 57.330 millones de pesos, es alrededor de la sexta parte de las comisiones totales que las AFP cobran anualmente a sus afiliados. 
Población adulta mayor
Al año 2005 existen 1.594.403 Adultos Mayores (mujeres mayores de 60 años, hombres mayores de 65). Dos de cada tres de ellos son mujeres. Ellos representan el 10% de la población total. Por otra parte, los menores de 15 años son un cuarto de la población total. Ello significa que Chile es todavía un país muy joven. Hasta mediados del siglo van a crecer a una tasa de 2,6% anual promedio. Eso es más que el crecimiento de la población total, la que crecerá un 0,5% anual en promedio durante el mismo período. Sin embargo, el Producto Interno Bruto (PIB) crecerá más rápido que los adultos mayores, por lo cual cada año el país cuenta con más recursos para atenderlos. La tasa de dependencia (población pasiva/población activa) de hecho está bajando en Chile, puesto que incluye tanto a los adultos mayores como a los menores de 15 años, quiénes están disminuyendo. Este fenómeno, denominado "Bono Demográfico," por el Centro Latinoamericano de Demografía de Naciones Unidas, CELADE, que continuará hasta el 2020. hace todavía más favorable la situación previsional, desde el punto de vista demográfico. En resumen, Chile no presenta ninguna crisis demográfica. El problema previsional no se origina en que los chilenos vivan más años, lo cual es muy bueno, sino en las deficiencias del sistema de AFP. Quiénes argumentan lo contrario para aumentar la edad de jubilación o las cotizaciones, están en un error, o simplemente no están diciendo la verdad.
Adultos mayores cubiertos por beneficios previsionales
Actualmente (2005), un total de 1.178.185 adultos mayores perciben pensiones públicas de algún tipo, incluyendo 744.605 pensiones no asistenciales (sistema antiguo), 235.433 pensiones asistenciales, ambas pagadas por el INP, 65.000 garantías de pensiones mínimas a afiliados a las AFP, y 133.147 pensiones de CAPREDENA y DIPRECA. Dos tercios de las pensiones públicas las perciben mujeres.
Las pensiones públicas cubren a un 73,9% de los adultos mayores. Es decir, actualmente, tres de cada cuatro recibe una pensión pública. Si se consideran los mayores de 70 años, más del 90% percibe una pensión pública de algún tipo. Por su parte, el sistema de AFP, otorgó pensiones a 69.207 adultos mayores (2004), financiadas íntegramente con los fondos acumulados en las cuentas individuales. Adicionalmente, financió 1/5 de las pensiones mínimas garantizadas, debiendo el Estado aportar los 4/5 restantes. Las pensiones financiadas íntegramente por las AFP cubren a un 4,3% de los adultos mayores. Adicionalmente, tanto el sistema público como las AFP entregan varios cientos de miles de prestaciones previsionales a personas que no son todavía adultos mayores. El total de beneficiarios de la previsión pública alcanza a 1.544.480 (2005), mientras el total de beneficiarios de las AFP alcanza a 475.324 (2004). Adicionalmente, 65.000 afiliados AFP perciben garantía estatal de pensión mínima. Por lo tanto, la cobertura actual del sistema previsional chileno alcanza a un 78,3% de los adultos de mayores y a más del 90% de los mayores de 70 años. Sin embargo, casi todas las pensiones son públicas. De los anterior se concluye que, para los adultos mayores, el sistema previsional chileno en la actualidad es un sistema mixto, cuyo principal componente, de lejos, es el pilar publico.
Nivel de las pensiones públicas
El promedio de las pensiones públicas percibidas por adultos mayores es de $147.293 mensuales. Aproximadamente la mitad de las pensiones públicas están entre $77.000 y $120.000. Un 14% de las pensiones públicas son asistenciales, de un monto promedio de $41.000. Las pensiones del INP a los empleados públicos tienen un promedio de $359.332. En el caso de CAPREDENA y DIPRECA el promedio de dichas pensiones asciende a $411.823 mensuales. En tanto, el promedio aportado por las AFP a las pensiones de vejez otorgadas por dicho sistema es $95.928 mensuales por pensionado. Ello que se complementa con un aporte fiscal de garantías de pensión mínima, para dar el promedio de $124.988 que alcanzan las pensiones de vejez del sistema de AFP.
Gasto público en previsión
Actualmente (2005), el gasto público en pensiones alcanza a 3.219.790 millones de pesos, que equivalen aproximadamente a US$6.000 millones de dólares. Un 45,8% se destina a pensiones no asistenciales (sistema antiguo) y un 6,1% a pensiones asistenciales, ambas pagadas por el INP. Un 22,3% se destina a bonos de reconocimiento y un 1,5% a garantías estatales de pensión mínima, ambos montos traspasados a las AFP. Finalmente, otro 24,3% se destina a pensiones CAPREDENA y DIPRECA (defensa). En números gruesos, poco menos de la mitad se destina a pensiones del sistema antiguo, poco menos de un cuarto a pensiones de los uniformados, poco menos de un cuarto se traspasa a las AFP como bonos de reconocimiento y garantías de pensión mínima y el saldo, 6,1%, se gasta en pensiones asistenciales. El gasto público en pensiones equivale aproximadamente al 6% del PIB, al 28% del presupuesto público total y a más del 42% del gasto público social (aproximadamente igual a lo que se gasta en salud y educación, juntos. Este elevado nivel de gasto público en previsión se ha mantenido por casi un cuarto de siglo. Antes de 1981. en cambio, el sistema antiguo dejaba superávit, es decir, las contribuciones a la seguridad social eran mayores que el gasto en pensiones. Aproximadamente dos tercios del gasto en pensiones se destina a adultos mayores y el resto a otros beneficiarios.
Factibilidad de una pensión básica
Manteniendo el actual nivel de gasto público previsional, incremetado anualmente en un 5%, hasta el 2010. en un 4% anual hasta el 2025 y en un 3.5% anual en los años sucesivos, es posible:
Al 2010. entregar pensiones públicas a un 85% de los adultos mayores, por un monto mínimo de $100.000 al mes. Adicionalmente, desde luego a continuar atendiendo todos los demás compromisos previsionales públicos, es decir, pensiones del sistema antiguo, pensiones de los uniformados, bonos de reconocimiento, etc. Adicionalmente, pueden crecer proporcionalmente los beneficios previsionales a personas que no son adultos mayores.
Al 2025. manteniendo una cobertura del 85% de los adultos mayores, el monto de la pensión básica puede elevarse a más de $170.000 mensuales. En ese momento se habrán extinguido el grueso de los bonos de reconocimiento y buena parte de las pensiones del sistema antiguo. 
Al 2045. con la misma cobertura del 85%, el monto de la pensión básica puede elevarse a más de $250.000 mensuales. En ese punto se han extinguido buena parte de los compromisos previsionales del sistema antiguo. En caso de reformarse el sistema de previsión de los uniformados (por ejemplo, incorporándolos al sistema general), los montos anteriores de las pensiones básicas pueden subir sustancialmente.
Un pilar contributivo solidario, para reparar el daño previsional y garantizar a todos pensiones más definidas y no discriminatorias
La reforma repondrá, como un componente esencial del nuevo sistema, el pilar contributivo de reparto, o solidario, o de pago sobre la marcha, que fuera abolido en 1981. Se destinará a dicho pilar, en forma obligatoria, inicialmente, una proporción no mayor, pero significativa, del descuento de aproximadamente 12,5% de los salarios que actualmente se cotiza para previsión. Más allá de ese mínimo, se establecerá libertad de elección, entre este pilar y el de capitalización individual. Es decir, se permitirá a los cotizantes destinar al fondo solidario una parte de su contribución legal, superior a aquella que se establezca como obligatoria, destinando a este fondo una parte adicional de aquella que se destina a la cuenta de capitalización individual. Por ejemplo, si alguien desea destinar toda su cotización al fondo solidario y ninguna parte de ella al pilar de capitalización individual, ello será aceptado. A cambio de ello, naturalmente, se le garantizaría una pensión equivalente a una proporción definida de las remuneraciones obtenidas durante su vida activa, dependiendo de la densidad de sus cotizaciones, en condiciones equivalentes, inicialmente, a las que ofrece actualmente el INP. Sin embargo, se establecerá una forma de cálculo de beneficios parecida a la existente en otros países más desarrollados, que refleje mejor las cotizaciones de toda la vida y no solamente las de los últimos años. 
Por ahora, y durante varios años, no parece necesario incrementar al actual nivel total de cotizaciones previsionales. Los únicos cambios iniciales al respecto serán eliminar el tope de remuneraciones sujetas a descuentos previsionales, puesto que el mismo es altamente regresivo, y establecer un monto total obligatorio – fijado inicialmente en un 13,5% de los salarios imponibles -, que incluirá las comisiones de administración. Hacia el futuro, sin embargo, naturalmente, el porcentaje de cotización total, tendrá que incrementarse lentamente, a medida que la población de adultos mayores crece moderadamente, a partir de la muy baja proporción de la población que representa en la actualidad. De este modo, se pueden mantener e incrementar los beneficios definidos por este pilar. En otras palabras, cuando la población de adultos mayores alcance en Chile, hacia mediados del siglo, la proporción que actualmente representa en los países más desarrollados, las cotizaciones previsionales en Chile deberán alcanzar el porcentaje que actualmente presentan en aquellos, si se desea proporcionar beneficios similares a los que actualmente disfrutan los adultos mayores allí. Dichos incrementos, sin embargo, se harán todos con cargo a los empleadores, y estarán destinados íntegramente al fondo solidario, o de reparto. De esta manera, gradualmente, el fondo solidario irá asumiendo las dimensiones requeridas para garantizar un nivel adecuado de pensiones contributivas en forma no discriminatoria. 
El destino primero del pilar solidario – y que determinará sus dimensiones iniciales precisas -, será reponer a todos los chilenos que se cambiaron al sistema de AFP y que ya han alcanzado la edad de jubilar, incluyendo por cierto los que ya han jubilado y sus sobrevivientes, los mismo derechos previsionales que el sistema público asegura a los que se quedaron en el INP. Desde luego, garantizará a las mujeres y a los casados la misma pensión de los hombres solteros, puesto que así lo hacen actualmente las pensiones del INP,  las que no discriminan ni por sexo ni estado civil. Este pilar será administrado íntegramente, desde luego, por el INP, que ya maneja un sistema similar para sus afiliados actuales. 
Adultos Mayores en Chile

La base de los sistemas de reparto consiste en que, sobre la marcha, los trabajadores activos financian las pensiones de los pasivos. De esta manera, la proporción entre los asalariados activos y los pasivos determina el nivel de descuento requerido efectuar a los primeros para financiar las pensiones definidas para los segundos.
En Chile existen condiciones muy favorables dada la estructura poblacional puesto que, al contrario de lo que se afirma con insistencia, posee una proporción de adultos mayores muy pequeña en relación a la población total, y que crece a una tasa muy moderada.
Al año 2005 existen 1,594,403 Adultos Mayores (mujeres mayores de 60 años, hombres mayores de 65). Dos de cada tres de ellos son mujeres.
Ellos representan el 10% de la población total. Por otra parte, los menores de 15 años son un cuarto de la población total. Ello significa que Chile es todavía un país muy joven.
Hasta mediados del siglo van a crecer a una tasa de 2.6% anual promedio. Eso es más que el crecimiento de la población total, la que crecerá un 0.5% anual en promedio durante el mismo período. Sin embargo, el Producto Interno Bruto (PIB) crecerá más rápido que los adultos mayores, por lo cual cada año el país cuenta con más recursos para atenderlos.
La tasa de dependencia (población pasiva/población activa) de hecho está bajando en Chile, puesto que incluye tanto a los adultos mayores como a los menores de 15 años, quiénes están disminuyendo. Este fenómeno, denominado "Bono Demográfico," por el Centro Latinoamericano de Demografía de Naciones Unidas, CELADE, que continuará hasta el 2020, hace todavía más favorable la situación previsional, desde el punto de vista demográfico.
En resumen, Chile no presenta ninguna crisis a este respecto. El problema previsional no se origina en que los chilenos vivan más años, lo cual es muy bueno, sino en las deficiencias del sistema de AFP. Quiénes argumentan lo contrario para aumentar la edad de jubilación o las cotizaciones, están en un error, o simplemente no están diciendo la verdad.
Relación entre pasivos y activos

Actualmente en Chile, la relación entre trabajadores asalariados activos y pasivos es de aproximadamente 1:7.5. Es decir, un 1% descontado al salario de los asalariados activos, permite, en promedio, financiar una pensión de 7.5 de los mismos salarios a los trabajadores pasivos.
Ello se comprueba por el hecho que las cotizaciones totales de los asalariados activos en el sistema de AFP, equivalentes al 10% de sus salarios, que alcanzan actualmente aproximadamente a 3.000 millones de dólares por año, equivalen casi exactamente al costo de las pensiones de los jubilados del INP, que constituyen el grueso de los asalariados pasivos, incluyendo a todas sus sobrevivencias. Por otra parte, las pensiones públicas, como se ha mencionado, que en promedio alcanzan a $147,293 mensuales, equivalen aproximadamente al 75% de los salarios promedio de los asalariados activos, que alcanza a $210,000 (2004).
Una Profunda Reingeniería del Pilar de Capitalización Individual 
La capitalización individual, por si sola, en ninguna parte es capaz de sustentar adecuadamente sistemas previsionales, tampoco en Chile. Ello se debe, en lo fundamental, a que el mercado de trabajo moderno presenta una elevada precariedad, y las personas rotan constantemente entre trabajos asalariados, por lo general de muy corta duración, trabajos por cuenta propia más o menos calificados, y períodos de desocupación. Así ocurre también en Chile. No existe una muralla china entre trabajadores asalariados y dependientes, formales e informales, cotizantes y afiliados al sistema de previsión. Se trata, en lo fundamental, de los mismos trabajadores que pasan constantemente de una a otra de estas categorías. Ello no excluye, por cierto, que aproximadamente uno de cada diez trabajadores tiene trabajos asalariados estables, y aproximadamente 3 de cada cien, son trabajadores por cuenta propia asimismo estables.  
Dadas esas características, asimismo, la solución de la baja densidad de cotizaciones no pasa por incrementar las obligaciones de ahorro de "los independientes." Las trabajadores propiamente independientes en general están afiliados como tales, y no superan el 3.5% del total. El resto, se trata de las mismas personas que ya tienen una exigencia elevadísima de ahorro, que consiste en que deben hacerlo obligatoriamente cada vez que obtienen un trabajo asalariado. Adicionalmente, pesan actualmente sobre ellos, "estímulos" más bien brutales, para que coticen cuando no lo consiguen y se ven obligados a trabajar de manera informal. Dichos "estímulos" consisten actualmente en que si no lo hacen se les suspende la garantía de pensión mínima, en el largo plazo, y en el corto plazo, el derecho al pago de licencia médica en caso de enfermedad, aunque coticen paraleladamente para salud.
Como ha dicho un ex Ministro del Trabajo, ese es el mercado laboral real, al cual debe adaptarse el sistema de pensiones, en lugar de pretender que el primero se adapte al segundo. Esa pretensión, implícita en el diseño del actual sistema, conduce inevitablemente a pensiones muy precarias. 
Adicionalmente, este sistema introduce diferencias significativas entre hombres y mujeres, en perjuicio de estas últimas. En, al tener las mujeres tradicionalmente una edad de jubilación menor, y una sobrevida mayor, al depender exclusivamente de la capitalización individual, ello las condena a pensiones sustancialmente inferiores.
Por otra parte, la estructura de la industria privada de pensiones en Chile presenta enormes economías de escala, puesto que incluye funciones tales como la recaudación y pago de pensiones, entre otras. Ello ha generado fuertes barreras a la entrada, lo cual unido a la insuficiente regulación (nunca se le han fijado comisiones por ley, por ejemplo), ha generado un oligopolio fuertemente concentrado y que se comporta como tal.
El pilar de capitalización individual será sometido por la reforma a una profunda "reingeniería." Esta consistirá, principalmente, en traspasar al INP las tareas de recaudación y pago de beneficios, dejando en las administradoras solamente la administración de los fondos. Ello bajará muy significativamente los costos actuales, puesto que el INP está en condiciones de absorber estas tareas a un costo marginal muy bajo, casi cero, dado que actualmente ya las realiza en lo fundamental. Como se sabe, actualmente recauda todas las cotizaciones del FONASA, que son el doble en número que las cotizaciones que recauda la mayor de las AFP, y paga casi todos los beneficios previsionales. Adicionalmente contratará el seguro de invalidez en forma mucho más económica, aprovechando la economía de escala de contratar la totalidad de ellos, y al mismo tiempo garantizando transparencia en este proceso, la cual carece el mismo en su forma actual. 
Adicionalmente, esta reingeniería eliminará la base de la tendencia inevitable a la monopolización del esquema actual de administración, puesto que son las funciones traspasadas al INP las que presentan enormes economías de escala. La administración de los fondos se regulará con un sistema similar al existente en Suecia como fruto de la reforma de dicho sistema en los años 1990. Existen allí actualmente más de 600 administradoras de fondos en cuantas previsionales de capitalización individual, y un trabajador, asesorado por el Estado, puede cambiarse todos los días de uno a otro, si así lo desea. [5] Es decir, se trata de introducir en este nivel una competencia efectiva.
El porcentaje de costos ahorrado, que perfectamente puede alcanzar a uno o dos puntos porcentuales de los salarios, se integrará, naturalmente, al fondo solidario. Las comisiones a cobrar por las administradoras serán fijadas por el Estado en cuanto a su tope máximo, y los diferentes oferentes competirán entre sí ofreciendo comisiones menores, así como alternativas de inversión más atractivas. Estas últimas podrán incluir, como ocurre en el ejemplo mencionado, alternativas de inversión en empresas socialmente responsables, proyectos sociales, y muchos otros. Se establecerá la obligación de invertir el grueso de los recursos en la economía nacional, y una parte de ellos en el área Latinoamericana, como una manera de favorecer el proceso de integración regional.
Lo anteriormente descrito constituye solamente el núcleo de una propuesta de reforma. Lo expuesto son algunos principios básicos a considerar en el diseño del nuevo sistema previsional chileno. La reforma deberá considerar muchos otros aspectos, los que deberán surgir del amplio debate actualmente en curso, en el cual la ciudadanía deberá participar ampliamente. Sin olvidar, naturalmente, a los trabajadores de las actuales AFP y Cías de seguros, los cuales se podrían ver afectados con las medidas de reingeniería propuestas.
Fuerza de trabajo en Chile

Los afiliados a las AFP representan la fuerza de trabajo chilena real y concreta, identificados con nombre, apellido y RUT, todos vivos y activos. El 80% de las mujeres y el 90% de los hombres han movido su cuenta en los últimos 5 años.
A diciembre del 2004 sumaban 7,080,646 personas, 3.116.285 (44%) de ellas mujeres. Adicionalmente, 158 mil personas cotizan en el INP y 103,000 en CAPREDENA (Defensa) y DIPRECA (policía).
El INE subestima seriamente la fuerza de trabajo femenina, puesto que el número de mujeres afiliadas a las AFP son aproximadamente un 38% más que la fuerza de trabajo femenina que considera el INE.
El 96.5% está afiliado como asalariado dependiente, sin embargo, en promedio cotizan 5 meses por año y 4.5 en el caso de las mujeres.
Los asalariados estables, que cotizan todo el año, son menos del 11% del total. Los independientes estables, afiliados como tales, son el 3.5% del total.
Es decir, las estadísticas de afiliados a las AFP muestran que la fuerza de trabajo chilena rota constantemente entre períodos de trabajo asalariado de corta duración (menos de cuatro meses en más de la mitad de los casos), trabajos informales y períodos de desempleo. [6] 
Perspectiva de Jubilaciones en las AFP

Más de la mitad de los afiliados (2004) [7] :
Son mayores de 37.2 años (36.9 las mujeres).
Cotizan menos de 4.2 meses por año, densidad que baja a 3.6 meses en el caso de las mujeres.
A ese ritmo, van a acumular menos de 184 cotizaciones al cumplir la edad de jubilar (147 en el caso de las mujeres), por lo tanto no van a tener derecho a pensión mínima estatal, que exige 240 cotizaciones.
Tienen acumulado menos de $1.362.673 en su cuenta de capitalización.
Tienen sueldos inferiores a $202.094 mensuales.
Con esos datos, van a acumular al jubilar menos de $8.317.482.
Lo que les arroja una pensión inferior a $48.844.
Por tanto, en las condiciones actuales, más de la mitad de la fuerza de trabajo, más de tres millones y medio de chilenas y chilenos, no tienen cobertura de parte del sistema de AFP, como no sea retirar los magros ahorros logrados en el sistema.
Esta conclusión ha sido confirmada por estudios recientes publicados por la Superintendencia de AFP y por la propia Asociación de AFP y por el propio informe del gobierno al consejo de reforma previsional. Todos ellos han llegado a la conclusión que alrededor de la mitad de los afiliados no contarán ni con fondos suficientes para financiar una pensión mínima ni tampoco cumplirán los requisitos para obtener la garantía estatal correspondiente.
Las AFP son un oligopolio de alto costo y poco transparente

Las AFP se han reducido a sólo seis empresas, la mayor de las cuales administra los fondos de más de un 40% de los afiliados, y las tres mayores superan el 80%. Representan un costo elevadísimo. Las comisiones netas cobradas a sus cotizantes fueron 199,857 millones de pesos (2004). A ello hay que agregar el cobro de comisiones por 134.942 millones, destinadas al seguro de invalidez y sobrevivencia, el que las AFP contratan con empresas relacionadas, en casi todos los casos. Presentan gastos de operación elevadísimos, que incluyen 855 millones de pesos en remuneraciones al directorio (17 de los cuales, incluyendo al presidente de su asociación, fueron ministros de Pinochet) y 30,542 millones en gastos de comercialización (2004). Aún después de descontar los gastos señalados y otros, las utilidades de las AFP son de 112,314 millones de pesos (2004). La rentabilidad promedio sobre activos fue superior al 50% anual, en promedio, entre 1998 y 2003, según la Universidad Católica. Las comisiones AFP no tienen topes establecidos por ley, a pesar que se trata de una industria en la cual todos los asalariados están forzados por ley a cotizar. Otras industrias de servicio público, en cambio, como la electricidad, las sanitarias y los teléfonos, y hasta los buses y taxis, entre otras, tienen tarifas topes fijadas por ley. 
Las AFP mantienen una estrecha red de empresas relacionadas, los bancos que son sus propietarios exigen a sus vendedores comercializar otros productos suyos (con lo cual los cotizantes pagan la fuerza de venta de los bancos), influyen en las empresas en las cuales invierten los fondos de los cotizantes, muchas veces por intereses de grupo y aún políticos (caso Enersis, cuando los directores nombrados por las AFP intentaron vender Endesa a una firma estadounidense como represalia de la detención de Pinochet en Londres).
Por otra parte, dos tercios de los fondos se invierten en empresas. Una tercera parte de los mismos están invertidos en el exterior y en algunos fondos cerca del 80% está en acciones de bolsa y otros instrumentos de rentabilidad variables, lo que en algún momento puede redundar en fuertes pérdidas para los cotizantes. No hay que olvidar que sólo en un mes, en octubre del 2005, los fondos perdieron una cifra equivalente a 2.500 millones de dólares de ese momento, similar al valor de las cotizaciones de un año completo.
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Anexos
Ejemplos del efecto de la reforma sobre casos reales
En lo que sigue, se ejemplifica la propuesta con casos de personas reales, que se encuentran en diversas situaciones previsionales y están actualmente afectadas por diversos daños originados en el esquema actual. Se muestra como la propuesta los atiende. En todos los casos, el criterio es sencillo, y consiste garantizar que la reforma efectivamente restituya a todos los adultos mayores, los beneficios que el INP asegura actualmente a sus afiliados, lo cual se considera el piso básico de derechos necesarios de asegurar a todos. En algunos casos importantes, sin embargo, y que son aquellos actualmente desprotegidos por ambos sistemas, la reforma mejora también, significativamente, la situación actual
Doña Leonidas del Carmen Barrera Barrera, nacida el 7 de diciembre de 1932. hija de Laura Barrera, domiciliada en Reumen, Back 1811. Dpto. 21. en la Comuna de Pedro Aguirre Cerda, es la asignataria del puesto 52 de la feria libre de la población José María Caro, ubicada Avda. Salvador Allende con Avda.Central, en Santiago de Chile. A sus 73 años, Doña Leonidas no cuenta con pensión alguna, ni tiene derecho a ella, de acuerdo al esquema vigente. Ella no cumple con los requisitos para obtener pensión asistencial, puesto que es asignataria de un local en la feria, lo que presume de antemano un cierto nivel de ingreso para efectos de la ficha CAS. No ha logrado acreditar que el ingreso promedio por persona del grupo familiar es inferior a media pensión mínima, acreditado por la llamada ficha. A pesar de lo indigno que significa, ha intentado hacerlo en tres ocasiones, sin éxito. Como resultado, no tiene pensión alguna. La reforma propuesta otorgará de inmediato a Doña Leonidas una pensión básica, cuyo monto alcanzará la suma de $100.000 mensuales en el curso del gobierno de la Presidenta Bachelet. Aproximadamente 160.000 chilenas y chilenos están en la situación de Doña Leonidas, desde el punto de vista previsional. Todos ellos perteneces a la mayoría de menores recursos, por lo cual en este aspecto, la reforma significara un importante mejoramiento de la distribución del ingreso, aparte de reconocer derechos que darán dignidad a quiénes más se les ha denegado.
Doña María Angélica Alvarez González, RUT 5.228.356-2. nacida el 22 de diciembre de 1942. domiciliada en Parque Riesco 3391. Santiago, trabaja como secretaria. Próxima a cumplir 60 años, recibió el 9 de septiembre del 2002 una carta de su AFP, BBVA Provida, en la cual se la invita a solicitar su pensión, la cual, se le informa, equivaldría a 0.82 UF, es decir, aproximadamente, $14.688 mensuales al día de hoy. El saldo acumulado en su cuenta individual al 30/04/2002. base del cálculo referido, era de $1.979.080.  La reforma propuesta otorgará de inmediato a Doña Angélica una pensión básica. Adicionalmente, Doña Angélica dispondrá de los $14.688 otorgados por la AFP. Es decir, la reforma le significa una pensión total de $114.688 en el curso del gobierno de la Presidenta Bachelet.
Ni Doña Leonidas ni Doña Angélica obtendrán beneficios del fondo solidario, al menos inicialmente. La primera de ellas nunca hizo cotizaciones previsionales, y la segunda las efectuó durante menos de diez años, que es el límite actual exigido a las mujeres para recibir pensiones del INP. De esta manera, la reforma mejorará la situación de ellas ambas, incluso en relación al sistema antiguo. Algo similar ocurrirá con todos los varones afiliados al antiguo Servicio de Seguro Social, y que no alcanzan al mínimo de 20 años de cotizaciones actualmente para recibir pensiones de esa caja, y a quiénes, la reforma dará derecho a la pensión básica.
Doña Minerva Orellana, RUT 5.741.605-k, actualmente de 62 años, trabajó 34 años en el MOP en funciones administrativas. Se trasladó a las AFP en 1981. Su última remuneración alcanzaba a $359.000 mensuales, sin embargo, jubiló con una pensión de 6,7 UF, que equivalen a $119,000 mensuales. De haber permanecido en el sistema antiguo, en cambio, habría jubilado con una pensión muy parecida a su última remuneración. La reforma propuesta permitirá a Doña Minerva mantener su pensión actual, complementándola con la pensión básica y, adicionalmente, con un aporte del fondo solidario, hasta alcanzar una pensión similar a la que hubiese percibido del sistema antiguo. Sin embargo, habrá que restar a su pensión mensual, la devolución, en cuotas, de las diferencias de cotizaciones que la beneficiaron por haberse cambiado al sistema de AFP. Dicha rebaja equivale aproximadamente a un 7% de su pensión recalculada [8] .
Doña María Teresa Hortal, nacida el 18 de mayo de 1934, RUT 3.463.533-1, arquitecto, trabajó durante 36 años y medio en el Ministerio de Vivienda. Se cambió al sistema de AFP en 1981. Sin embargo, no pudo jubilar al momento de cumplir la edad legal, en 1994, puesto que el fondo acumulado en la AFP Habitat a esa fecha le financiaba una pensión que reducía sus ingresos en forma drástica y equivalía exactamente a una tercera parte de lo que hubiese correspondido en caso de permanecer en el INP. En este último caso, hubiese percibido una pensión que se acercaba al máximo legal, puesto que cotizó por el tope y sin lagunas, toda su vida. En cambio, se vio obligada a continuar trabajando durante diez años adicionales. Al jubilar, finalmente, el 1 de abril del 2004, a los 70 años de edad, ocupaba desde hace años un grado 5 en la escala profesional respectiva, siendo su última remuneración imponible $1.867.939. Contrató una renta vitalicia y hoy recibe $577.756 mensuales. Al implementarse la reforma propuesta, Doña María Teresa continuará recibiendo la misma pensión del pilar de capitalización individual. Sin embargo, a corto plazo, se le sumará $100.000 del pilar no contributivo, y el resto del pilar solidario, hasta enterar que ella habría obtenido en caso de haber permanecido en el INP. Hay dos correcciones adicionales que hacer en el caso de ella. Por una parte, restar de su pensión recalculada la diferencia de cotizaciones con el sistema antiguo. Por otra parte, habrá que compensarla por los 10 años extra que ella cotizó en la AFP para lograr su actual pensión. 
Don Héctor Leyton Covacic, nacido el 23 de septiembre de 1945, RUT 5.256.557-k, ingeniero civil, trabajó en su profesión a partir de 1971 y durante 20 años, cotizando generalmente por el tope. Fue obligado a cambiarse al sistema de AFP en 1981, junto a todo el personal de su empresa. Habiendo quedado cesante durante la reciente recesión, jubiló en forma anticipada en 1981, a los 55 años, en la modalidad de retiro programado, en AFP Habitat. Inicialmente, su pensión era de 21 UF, monto que en cuatro años se ha reducido a 19 UF, lo que equivale a $338,000 mensuales. Con la reforma, Don Héctor continuará recibiendo esta pensión hasta el momento de alcanzar la edad de jubilación. En ese momento, podrá acceder adicionalmente a la pensión básica. Para ver si recibirá adicionalmente una pensión del fondo solidario, habrá que recalcular sus pensiones, comparando su situación con la que habrían tenido en caso de permanecer en el INP. En su caso, desde luego, el cálculo tendrá que considerar las pensiones recibidas en forma anticipada. 
Todos los cálculos anteriores, desde luego, los hará el INP, que sabe hacerlos y tiene la gente preparada para ello. El resultado agregado será más o menos el siguiente. Esta reforma estará limitada a los adultos mayores. Es decir, el universo potencial de beneficiarios es solamente 1.6 millones de personas. Inicialmente, las personas beneficiadas serán todos los adultos mayores que reciben pensión asistencial, que son unos 200.000, y todos los jubilados INP que perciben pensiones inferiores a $100.000, y que son aproximadamente 600.000 personas. Todos ellos simplemente verán mejoradas sus actuales pensiones públicas, hasta el nivel de la pensión básica, la cual, como se ha mencionado, puede en pocos años alcanzar un nivel de $100,000. Adicionalmente se beneficiarán los jubilados por vejez en AFP, y con jubilaciones inferiores, especialmente las mujeres, quiénes sumarán a su actual pensión, por una parte la pensión básica y por otra una pensión solidaria, hasta nivelar sus pensiones con las de colegas en situación equivalente que permanecieron en el INP, con todas las correcciones mencionadas y hasta el tope actual de $770.000 mensuales.
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